
SECRETARIA. Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual fue inadmitida y el apoderado 

judicial de la ejecutante presentó escrito de subsanación, dentro del término legal. 

Provea.   

  

MELISSA MARIA MAZO PEREZ 

SECRETARIA 

  

 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción personal, de CONSTRUCCIONES 

TECNOBRAS S.A.S. -NIT. 900.597.709-1, contra JADAPE S.A.S. E.S.P. -NIT. 

900.440.491-5. Rad.  2021-00117-00.  

  

  

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el apoderado 

judicial de la ejecutante, en escrito de subsanación manifestó:   
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Con el anterior escrito, allega la demanda corregida, donde solicita las siguientes 

pretensiones:  

  

             
  

  

Conforme lo anterior, encuentra el Despacho que la demanda reúne los requisitos 

exigidos por la ley, y con ella se presentó documento que presta mérito ejecutivo (LETRA 

DE CAMBIO), ya que en esta hay una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pagar una suma liquida de dinero a favor de la ejecutante, por lo que de conformidad 

con los artículos 422 del C.G.P. y los artículos especiales 621 y 671 y concordantes del 

C. de Co., se emitirá la orden de apremio en la forma indicada más adelante.    

  

Así mismo, se reconocerá personería al apoderado de la ejecutante, conforme al poder 

otorgado.  

  

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;   

  

RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR Mandamiento Ejecutivo con acción personal, a favor de  

CONSTRUCCIONES TECNOBRAS S.A.S. -NIT. 900.597.709-1, contra JADAPE  

S.A.S. E.S.P. -NIT. 900.440.491-5, por las siguientes sumas de dinero:  

  

- Por las sumas de $231.425.500 por concepto de capital y $138.855.300 por 

concepto de utilidades, cuya sumatoria da un total de $370.280.800. Valor contenido 

en la letra de cambio No.1, base de ejecución.  
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- Por los intereses de mora sobre el capital ($231.425.500), liquidados a la tasa 

máxima legal vigente fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 

del día 02-abril-2021 hasta que se satisfagan las pretensiones.   

  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada cancelar la obligación que se le está 

haciendo exigible en el término de Cinco (5) días e igualmente tiene el demandado el 

término de diez (10) días contados desde el día siguiente al de la notificación, para que 

proponga excepciones que crea tener a su favor.   

   
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído al demandado de conformidad con los 

artículos 290, 292 y 293 del C.G.P., conforme a lo solicitado por la ejecutante. 

Remítasele con la notificación, copia de la demanda y de todos sus anexos.   

  
CUARTO: RECONOCER al Dr. JAIRO ENRIQUE ÁLVAEZ CAZES, como apoderado 

judicial de la ejecutante -CONSTRUCCIONES TECNOBRAS S.A.S.  

  
QUINTO: Frente al título valor original, SE ORDENA a la ejecutante que en un término 

de cinco (5) días informe si lo tiene en su poder, con la única finalidad que en caso de 

que la contraparte proponga excepciones relacionadas con el mismo, se pueda allegar 

al proceso, si el juez así lo dispone.  

  
SEXTO: OFÍCIESE a la DIAN de la existencia de este proceso para lo de ley.  

   
SEPTIIMO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.   

  

  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

  
  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA  

JUEZA  

  

Sbm.  


